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Decreto 2112/1970. de 18 de julio, por el que se COD&
c<de la Gran Cruz de la orden Civil del Mél'it<J
Agrícola a don Enrique de la Mata Gorostizaga. 11452

Decreto 2113/1970, de 18 de 1ulio, por el que se con-
cede la, Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don Juan Antonio Samaranch ToreUó. 11452

Decreto 2114/1970. de 18 de julio, por el q·J..e .se con·
c<de la Gran Cruz de la orden Civil del Mél'it<J
Agrícola a don Enrique Martínez Cafiavatev Moteilo. 11452

Decreto 2115/1970. de, 18 de julio, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Orden CiVil del Mértto
Agrícola a don Francisco Gómez y Oótnez Jordan.a. 11452

Orden de 30 de mayo de 1970 por la que se declara
comprendida en .Zona de Preferente LocaliZaCión
Industrial J\gTarla de cTierra de C"l!lpoB» a. la In"
dustria de fabricación de quesos de leche de oveja
que don Sebastlán Maroos Alvarez instalará en Pa-
redes de N.ava l'Palencia) 11452

Orden de 18 de julio de 1970 por la que se concede
el ingreso en la Orden Civil de} Mérito Agt1co1a,
con la categoría de Comendador de Número, a los
sei'íores que se citan. 110t53

Orden ·de 18 de julio ,de 1970 por la que se concede
el ascenso en .la Orden Civil del :MérIto Ag)1cpla
a la categoría de Comendador de N'únlero a los se~

ñores que se citan. 114&'3

MINISTERIO DEL AIRlEl

Orden de 30 de junio de 1970 por la que ln.gre-san en
el Cuerpo Especial Facultativo de Meteoró1O<lOs los
Meteorologos en prácticas que han t$'minadQ. con
aprovechamiento el curso de perfecc1onamient6'. 11431

MINISTERIO DE INPORMACION y TURISMO

Decreto 2116/1970, de 18 de juliO, por el que se con
<ecle la Placa al Mérlt<J TUrlstico, en su.~a
de Oro, al Grupo Nacional de Agene1as de Viajes. 11453

Decret<J 2117/1970, de 18 de Julio, JI01' el que se can
<ecle la Placa al Mél'ito Turistlco, en su ~a
de Oro, a la Confederaclón Espe.1'íola de CaJaS de
Ahorros. 11453

Decreto 2118/1970, de 18 de julio, por el que ,Be con
cede la Placa al Mérito Turístico. en su ea-tegorja
de Oro, al HQtel Victoria Palaee de Palma de Ma-
llorca. 11453

Decreto 21~9/1970. de 18 de julio, por el que se con-
cede la. Placa al Mérito Turistico, en su categotia
de Oro, a la Jefatura Cen.tral de Tráfico. . 114M

Decreto 2120/19'70, de 18 de jÚlio, por el que se con-
cede la Placa al Mérito Tur1Stico, en su categoría
d~ Oro, al Instituto-Nadona} de Estadistica. 114fi4

Decreto 2121/1970, de 18 de julio, por el que. se con~

'Cede la Medalla al Mérito Turístico, en su categoría
de Oro, a doña 'I'hamam DeUna Merquet. 114M

Decreto 2122/1970. de 18 de Julio, por el que se can"
cede. la. MedB1la al Mérito Turíst1co en su categoría
de Oro, a don León Retrera y Esteban 11454

Decreto 2123/1970, de 18. de juliO, por el que se con
cede la Medalla al Méiito Turisticoen su categoria'
de oro, a don Mariano de UrzaiJ y de Silva. Duque
de Luna. 11454

Decreto 21204/1970, de 18 d,e julio,por el que se con-
cede la Medalla.al M"érltoTurístlco ·en su categoría
de Oro, • don Plo Cabanillas Gallas, 11464

Decreto 2125-/1970. de 18 ere julio, por el que se con-
cede la M~a11a.31 MérltoTtu'ístico en su categoria
de oro, a d<>n Manuel Fraga Irlbarne. 11464

Decreto 2128/1970. de 18 de Julio, por el que se con"
""de la l\fédalla al Mél'ito TurlstlCO, en su calegor!a
de oro. a don OrIst6bal Martina Bordiu. Marqués
de Villaverde. 11464

SECRETARIA GENERAL DEL MOvn.nENTO

Decreto 2007/1970, de 15 de Julió. por el que cesa
tomo Consejero nacional del ,MoVimiento don Ale-
jandro Femández Sordo. 11431

Decreto 2008/1970, de 16 de julio~ .por el que cesa
COIiIO ConfIíejero Nacional del Movimiento don José
Lu13 TabOllda Garcia. 11432

Decret<J 2ll\il!n970, de 15 de Julio, por el que cesa
eott1o·C011$e-Jero Nacional del Movimiento don Euge-
nio Lópel! y López. 11432

Decreto 2OICl/19?0, de 15 de 1'.1110, por el que se <les-
o sIgna 99nse1e1'o Nacional del Movimiento a don
Fernando de Lílián y Z<>flo. • 11432

Decret<J 2IHlIl9!70, de 15 de Julio, por el que se de-
signa C""",,)<!ro Nactonal del Mov1lnlento a don
Enrique tl4oul9S Fernán<les. 11432

Decreto 201:W19'1O. de 15 de julio, !lO< el que se de-
signa C~ Nacional del Mov1lnlento a don
Rafael RulZ GaJl.a&od6n. 11432

A1>MINISTRACION LOCAL

Resolución .de la DIputación ProvIncial de MadrId
JI01' la que se transcrlbe relación de fISIlIrlmte8 114,
mitidos ~l concurso de mérltO$ para _ una.
plaZa deJe!e d~ _(m del Cuerpo~.
_tlyO de esta C<>r¡loracl6n. 11434

Resolución dej Ayuntamiento de J;.a FOla de Gordón
(I,eón) por la Q.1ie",oel!llla feella para el levanta
miento del aeta previa a la oeupMIón de la finca
que se cita, afectada por las obrlls de «Pavimenta
<l:iónde ($Ueadel pueblo de Santa Lucla»,en dicho
Mun!cipIQ. 11454

Resolución del Ay.mtamiento de Mál~á. relativa a la
oposición llb.. re para proveer. en propiedad ocho pla
Zas .de OJIelalea de la Escala 'l'éCnIoo-AdmlJ¡Jatra"
tlva de eala Corporaolón. 11434

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJ·O

ORDE'N de 6 de julio de 1970 por ltJ que ... ·dietan
normas en 1n4fer1a de Inscrlpelón de E1Bpraas, """
OOclón de traba;aaorea y~ ero el 1I4I1l
men E&P6Clo1 de la Segurlda4 S_de loo Art_,.

Ilustrisimos señores;

El Decreto 835/1970, de 12 de marzo (_In OIIcial del
Estaao. del 13), que establece el Réglmen ~. de. Se
guridad SooIal de los Artistas, en au dIsp<>slclón tmt.I autoriza
a este MInIsterio para dJe\¡lr las dIsp<>sl_~ para
la aplleaclón y _rollo ele lo preceptUlldo en el Dllam<>,

••iYjP

Entre tales normas se cuentan las relativas a lnscr1peión
de 'Dnpreoas, a1llIaeI6n. altea Y bajas y recaudación, materla~

en cuya~ es preclao tener en cuenta las peeUllari
dades PrOPtes<te _ Répmen lllsPeclal.

lIln ""~ eateMlJ¡laterlo, a __ de la DIreeeIóIl
General de la 8egurldad SoeIal. ha tenido a bien disponer:

Artioulo 1.0 Inscripción de Empresas.

1. Los empresarios que hayan de, utUizar los servicios ele
profeoi~ InclUIdos en el campo de apllCllC!ón del Régllnen
EspeeJal de la. aegurldad SooIaI de lOS ArtIstas formularán su
11lllllrlpeión oQmO. l!llnpre.. en <Ilcho Ré\lImen,

2. La ~ón se el:..,tuará a nombre de la persOna na
tur",1 o Jurl_ titular de la Empresa, en la EIltldad Gestora
de _ ~ EsPeoIal. m_te presentación de la corres-
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en<~~::;aetuélh~ient pQd1~ln~L1rriry de que se impongan
l1UJB:At;lm.One$ .~ __-_ ~app~entes>

5~_- ,~sBCidl4:1Í!\ld.:t:l •• ~iillacitp: .-g~" Se ,fOJ,'mul_l\ _(te acuerdo
éÓI1:lo:_p~Oe1').lÓl~ot .11~~l serán- .tramitadas
.1 _tuto NaclWal d. ~ón pOr la MU;UlIlldal! _ la
propuesta q.... _e procedem...

6. La EIIlldad ~. .... este _IIMn ~l Inotara
ante _..1 l_ltuto NaclOlllll de I'rl<VI&lón 1& aII\lIIcIÓI\ de las
personas lnclllldal! en el _!lO de "Pl1et.e1Ó1\ de dloho _en
c.Jándb COlllO, _uOIIcla de 1" actuación de la ll\!lJll!l!elón
de 'l'i-abajo. 4ato1 Obrant"s 'l!n las l!lntlltadél <!eltoras, epo los
Servicios de Ool_oIÓII" Ct!&lqUl<!t otro ~ed_to... cOmo
pruebe la ~11c1. de la obligación de sOlIcllaf la afl·
tl.Olón.

. 7. En 101 Slli>Ués1os previstos en los n\llneros 4 y 6 de
este artlcu\o, le Entidad Clestora dará cuente de 1011 hechos
• la ll\SllllCclÓll de 1'ral$jo, a los 'OllelllOe """e_diente..

Art..,t1comun1daciÓ11.-~altas11- badll8:

1. Con 1I1dlllJe<ldellela tie la OblIgactón de solicitar la afilia
cióllcte a4utllOSPt"<lfe8fomt~es,queM'1o-.estuVltiten, lOs etil
p~ deberán comunIcar a la correspot\dlellle Delegación
ProvInctal de MutUBll4ades Laborale. o a la Mutnalldad La·
boral de .wtlátlll, tralMl<!ollo de la I>rovlncl. _dle Malh'ld..lAs
altas y bajllS dle los ¡ll'OteslOl\BleI lIUe Ingt'elen o _n A Su
se~l>. -_
~~ :Cf),Jllunicacl()ne-s se efectuarán. en .el Plazo .... de cinco

días naturales, contados " partír del slgulent" al <le la !nlela
citm,' ,Q c~ ell .elt;rQ.bajo, :tt1edl~nte la· presentación del 00-

~:::a:~'=.1d~':b=,\~lda;..":ta::ol"":Ú
- :¡, l'ln los _ .... jnc\llllpllll\lento por pétt•.de 1.. ~m

presar1Qs de la obl1gaclón estableelda p.ra las altas en el nu
tner0'anterior. ~l"á-'dit; ~pliC&9iórt 19. Qjlip\1ie8to& efeotoBde la
allllaelón -en el nllm~ro 4 del articulo tercero de la pr_te
Orden, pudlendc también practicar... el alta de ollola ¡x>r la
propia iElntlded aeStora; qultn en ectoe callOs dlltá e'*'ta ~e
los ~.a la tllllllOc<>lOn de Trabajo a 1011 efectos corres
¡x>ndlentes.

3. La Ehtl4ad a..tora derá ll'tl.lado en el pidO d" 01".0
dlas a 1M Mut_ l'atronalu del ejemplar de l<>s par1lle de
alt.\ll , baJ" destInado a las mismas. _

. 4. . En' lIllu.lloa ......,. en que la <lOtlll\clón «eba ef"<ltlllltse
con anterlorldaCI III vlle.do cal -DClIl1lrlito, lO erlte_~ ollmpllda
la o~óll de oomllllloar ll\lI altas y balM de 101 ¡ll'Otello
nal" IIIIpleados con Je presentactón. para el Ingreso de 1..
cuotas, de Ja- t"tlaolól\ nominal de 1>1'OfeSlonalo!I, que forma
parte-<lel d<!e_to d. l!Otli!aéllln,

Art. 5._ SítlUlCl6ll /te al!a.

t Con l~f:l)end~ncla de10 diSpuesto en el artículo -ante
rior. .. con&lderllrá en sltUllclÓII <le ..Ita a las _... COD1
Pl"el1llldas en ~I eM1~ <l. aI>1let.e1ón de _ lWi:lD>on~
durante el periodo. qué corresponda a las cotIZaciones obllga
~ :et«tl,ie.d~a.l :ml5InO y ét:rlos térI1l'inos ~ecidQSen

el Decreto 635!l970. de 12 de marzo.
2~,Sé_ o,' e<>rislderarán':t.aJnbíén':COI1'lO'dia,s en situación ,de alta

y _dos ¡os que resulten de dividir el im¡x>rte de la base
¡x>r la que haya cotIzado por el coclente qne resulte de dividir
el to.IIl> _ ele la ba.... de cotIzación vigente en cada
tlU1II1i1lldo,·;POt, ;t~ientos 'sesenta ',-_ y cinco. I

Art :6:.0 Cc:nnpetencia en ,materia de recaudación.

{.4\"', n!eau4ación' de las, cuotas de,este Régimen E&pee1a1.
-tan~:~n''Pertodo,voluntario como en vía ejecutiva o de 'apremio,
(l{$'~~'_Q.su~tl<tl¡,dGest0ra, bi~n directamente oatra
vée dt __des autorizadet o CO!lCél'tad...

:," ,-,-, ',,"

Art.7i> Recaudación en perfodovoluntario~

1",,~;,(linpre81:lrlQl;.',comQ suJ~tos ,,~ble8 del cumpli
1l11e_ .. - la oI>lIgac1ón de colWar. Ingresarán la totalidad
de .1M c""tu dt _ Régimen -lIopeclal, _tuldas por sus
proplp aportactone. y pOr laO de loe p1'Q(lIIIlonales que an
pleen/;~':elplazo. lugar yf01'ma'l:lu~·se establ~n en la pre
sen~ :'-QtilEm. ,En, cuanto se 'refiere .al<lescuimto ,'por JOB 'empre.
sag~' __cle :laParte' d~, euota quecdrresponde, ,:iL ,los ,profesionales
a llU lIl!l.'1Ielo. i!e éstará e lo dlSPl1esto en lOs n1lnleroo 2 r 3
del arR'ulo • del Deoreto 63S/1ll7o.

De Ollllf_lda/l _ lo dispuesto en el artIcUlo <!eeln10Sé1>
tlllló del tleoreto 835/lll'!O. (le 12 de mar"". el emllr+larlo <le
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pondiente soHeitud en la Delega~iÓn~r?vl~a.1 4tl'.. M'tditJa:ll..
dad& Laborales oen la Mutualidad LaJ)6tal >de ~ti&ta.s siSé
tratase de la 'provincia de·,M~d.< \ '

Para la ,",llcltud d. InllCrlpelón .. utU~_ 10& ln\preeos
of1Cl'les editados .1 efecto por la tnUdod o._a. que .. p....
sentarán por dU}lÜcado, !i~nc;to,d~~:~~:¡t't,.tn1smauno

de los eJanpl""'. debldll.lllet'l\e -dlllllOnoladll. -
3. RectbldA l. IlOllelluO. IJI¡ lI!lulualllllUl LabOral de Aft1&.

tatS procederá a inscribir alaEmpre~,'~n;:~>~tt9,,~~~
<lslgnándole un n\llnero lIll<liotllll, !fUe a$'t GIlIeo para lGda'
I.s provlnctM ell que la IlIIIt1\. tenga ceutl'ol de trabalo. AsI
ml$l11o. cad. un. de l.s DeleRactone•.PI'O,l~ de MutlJa.
!idades LAbOrales. en cuyo ámblto tellllal'l lRll tmlJ1'\\Sllll- ",",,
tros de trabajo. .. llevará UI'l t<!lllatro en el que ea<la mll"s,
qúe<lará anot.da con .s1gnM!ón <:le un no.-o. patlrollal lIIIO
est.rá forma/lo !lOr l. cl.ve nlJMél"lclt de la tn'o~ el nQmeto
nacional de ln-.rlpolC>fi aISltnllllo a la httn'elÍa'~ la -elavé nU
mérica de la Mutll.ll<:lad.

Art. 2.0 F'ormallu9ión clBlQcobertllra ,de tWclaen~etI 4etr..
bato yenjermeda~es profesiónales.

L En el alllO de formular la s<>IIOltUd dol 111I!OrlPcl6ll, la
Empresa nará oonstar la EntWa/I por la q¡¡e. blIra optllt!l>•.-<Ie
acUerdo con las nomas ap1lcables éIÍ lt matll'la, para !l1l
brir las cOlltlngenClal de aecldilnw de~ -y eDt~
des profeslona.¡e. del lle_1 a su~~_~ a ta~
de una Mutua Patronal se jUltljlcará medlanle la. pN8entaclÓll
de un dll\)1lel¡dO elel _JllWlllt<t (lo¡¡l~ cié ll/IlltIaoI6I1 o
<rel de proposIctón de lllIOcla<:lón. debldam..... cllll~a_por
la Mutua de que .. m.t~.

2. La Mutua I'1ltnmal que ~a~ ~ PJ<lIIQlllolór> de
BSOCIactón d~ una Empresa deberá envtar ... la QIWIlIlIfd Lo,.
horal de All'tlstas un dull!Hada del lUiII4lIlIen.- <Iac_ di
asociación. denko de IGI mis ol\a.s IifUlfttes .. 1IllU\ll _ que

~=:~,:e~~I~,u~~': ::: :.i>l*". que III pro-
3. Slel1l1ll'e qUé 1llI DClIl1t1l1~ cléflOcI&!Illl!i ede WIlaJo

y entermedades profesionales haYan de:_ eublllrtas jl(lII' la
MutualidAd LabOral de ArtIstas. el anpresario deberlo. eut1l,l>l1
mentar con destino a la misma y en el p!'Q¡lIo Ilidto d.l IllIleItar
su inscripción, una deelaractón que pennlta _ las
primas apll_ y 00_. llOll lA dIIiikla .ÓI\<_ón,' eu&l\tM
daros sean preo\lloa a ea_-lIl'_

Efectuada la cloolAraoI6h. 1a 1\tutualldod_ t.ol>oral se Il&I'Io.
.a11lO de la pl'ótecel6n Indlellda,c mn ~llIclo. cié qUe 10&~
ridos datos ... puntuallcen con post_id.

4. No obotallte lo d11!p1le1to en 10e~.--. _.
do .. -trate de Jln\pre...... _n~ 8lIS écltfoaolMes
con anterloriClad al vIIado 4l!I Ollbltr.w. .._~ ..n
lo estable<lldo en loo a~ al y bl del )IllluIiIIIl I del 1&1'
tícWO sOptlmo de la _te orden, la formAl!zaIIGli lllI la
cobertura de la con""-la de __*.ole llrlllM\lo 1 en
fermedade. ¡Jroflllllb_ .. ~JlleMeI'& ......... " ll.n M
efectos ¡x>r el ma- GOlIjllrúo éIlII _ e•••ea cié)..
¡n1IIlal corres¡x>ndlentes a tales conÍln....e'••..sIlíIll.fJre_que el
empresario desee efectuar dicha eollertura """" la Mutualldad
La_al de Artlslas y l1a4¡a ottt¡star en el decumento- de cotl....
ción que las primas se destlna" a ella.

Art. 3.. AfUlación.

1. La afiliación al sistema.delaS~>.IOI'il:"""'á..·.~
gatcría para las personas compcandldal eII ·tl CálIII>ll de lIll!l
caclón de este Régimen Espectal y se formulará, a través de la
Mutu.lldad Laboral de Artistas, ante el Instltuto Naelonal de
Previsión.

2. La afiliación podrá nevarse a cabO a petición <le loo
empresarios. a inslanela de los proféslonaleo o de la :tnílded
0est0Z'a..4e este.RéIiDJ,en F4pclQIe.'. ', ... : .... c-

:l. Loo ~Iárl.. estarán obIIpdGo ... 1lIIII00tar la atn..
.lón de Iós proIesI_les a SU eonlolo .....tto.-de1~ de 0\11oo
días naturales. contados a 1ll'l'tIr cié la cfteha cié jn!ólnlQ¡¡ \IeI
trallaJo. Las 801101t...... • t<Jl1llallaaria~: l. llIli*
cada. uno <le los ¡nCllKlmelll8 ell1111....... Ill'd¿ 1*'* ello
el cons!gulel1le Impreso olIcla.l. qUé se~ en la _
pondlente DelegacIón ProvlM1lIl." M\IMIol"j .... LalIotaItI O
en la Mutuallclad La-"¡ de Artistas tra~ <le la provIn-
da de MlId1'IlI.. .

4. I!:II el (!AsO de que el~ Itlc1lIIlPI& la ObIllMlolll
que le lllll>blle el n_ al1l1rler. 101 III~ J)OCIr¡\I1 lI\IltlIl:
directameute su afillMiolll lI\e<IiaIlte~ dlJilg\iI& .. la Mil'
tualld.d, preaenlallO en la r_ aeftlll&da eI1 dleIlII nÚlllel'O.
sin perJuJdO de c¡ue ol! hllCf.II eAct!vU tu NlI¡lIIl'lltlbdt..
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Trabajador'

Porcentajes

DE LA l'vENIE

Ilmo. Sr. Subsecretario y Director general de la Seg'Urldad so
cial de este MiniSterio.

10

l'
24

--'-
Asistencia- sanItaria e
1l1Cll!PaCidad la.boral
transftc)ria debidas •• enfEitmedad común
y a.ccldente no laboraL 8 2

2 Restantes situaciones
y contlngencias com-
prendidas en la cober~

lura de dicho tIpo ... 10 ,.
Total 18 6

DlSPOSlCION ADIelONAL

Las cuotas sindIco! Y de formación profeslonal se _
rán por los eD1presarios conjuntamente con las cuotas de este
RégImen EsPeCial de la Sel/Urldod So<tlal, a los que _ ..pli
cables .las, normas del mlstt1ó' sobre :plazo, lugar y fonna de
efectuar los. ingresos,

DlSPOSIClONES F'INM.ES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de la seguridad
Socla.lpara- resolver cuantas. cuestiones· puedan plantearse. en
1....plicaCión de esta Orden, as! como para .doptar las medldas
qUé estune.. necesarias para sU desanoUo.

segunda-La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicaéiótt en el «Boletín Oficial detEstado».

Lo di'go -a. .VV. U. para SlJ conocJml-ento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 6 de .tulio de 1970

I
MI. 9." ¡;¡bro el< mut,!UlZlsta..

Por la gntidad Gestora podrá establecerse un libro de m.¡ tuallst.. pa,ra '"" f ..cllitaclo .. i... profesionales lncluldos en
este Régimen Especial, a soliCitUd de los mlsmos, en el que se
'barán consta.r por dicha Entidad las cot1zac1ones aered1tadas
en favordél interesado., de conformidad con el derecho de
!nfonn..elónque le aslste, según el artlcUlo 14 de 1.. Ley de
Seguridad Soclal. de 21 de abril de 1966,

Art. 10-. Recaudación en 1Jta ejecutiva.

La recaudacIón en via ejecutiva se llevará a efecto de acuer·
do con lo determinado' para élRég1men General de 1& se-.
gurldad SOcial, entendléndose sustltultla la actuaCión de 1..
ollCin. delegada de 1.. InspecCión de Trabajo en dlcba mateTla
por la de· la propia InspecClón de Trabajo.

Art. 11. Legislación supletoria.

De confonnidod con lo dispuesto en e! orliculo 1 del [le.
creto 635/1970, de 12 de marzo, los normas reguladoras del
RégImen CJeneraI serán de' llIl'licoClón supletorl.. en las mate
rias a que ·1a presente Orden se refiere.

Art. 12. Dfstribución del tipO de cottztt,Ción.

De acuerdo con 10 previsto en el número 2 del artIculo 10
del Decreto 635/19'70, el tipo únlco de cotlZaclón lijado en ia
dlsposlclón ..dlCionsl tercera de dlcbo Decreto, quetlará dlstrt
buido de la sIguiente forma:

espectáculos responderá subsldlartamente ante la. J;1Iltidad (lee
tora de la totalidad de las cuotas por los .QlD~ de _.
paiiias y servicios con tos que hubiesen contratado, y que
éStos debieron satisfacer en oons1derac1ón a las actuadones:
oorresponlllentes al tiempo prevlsto en el contrato que ambos
empresarios hubiesen celebrado.

2. La liquidaclón de !as cuotas se llevara a cabo por meno
sualidades vencidas y en un solo acto, y suimpOt1ie Se ingre
sará dentro del mes siguiente al que corresponda su devengo,
salvo los supuestos que aeontlnua.c16n se setialan:

a) Los empresanos por cuya cuenta se efect1.íen giras fuera
del territorio naclOIial deberán tngtesar en la Etltldad GestOra.
con carácter previo al visado del contrato, el Importe de las
cuotas correspondlentes al porlodo que compranda l. gira. SI
el periodo. de perma.nenc1a en el extranJero fuera superIor a
treinta dlas, podrá ingresarse t.... sólo con ....tel.Ción la
cotizaCión correspondiente • trelnt.. dias y vinlendo ob~dos
108 empresarios a cotiZar el feew dentro de los treintadias
naturales siguientes a su regreso a terrltoriQ llM1onal.

b) En las actuaciones o contratos de dUración inferior a
treinta dias, bolos y fiestas mayores, se ib:gresará la cotiza
clón con anterioridad. al visado' del contrato.

cl En la producCión de pollculas, el Ingreso de las cuotas
correspondientes a cada una de ellas se llevará a cabo' dentro
de los treinta dias naturales siguientes a aquél en·· que .baya
finalizado el rodaje de la pollcula,

3. Las cuotas que se ingresen fuera de plaZo tendrán los
recargos establecidos en el articulo 18 de la Ley de Begu.r1dnd
Social, de 21 de .bril de 1966,

<l La lIquld..clón Y el subsiguiente Ingreso de las cuptas se
llevarán a cabo mediante la presentación en.1a ofic1-na· recau
dadora -del' documento de cotización constituido por el bOletin
de cotizacl6n y la relación nominal de trabajadores. <ll,le se
extenderán n~ar1amente en los impresos. qUe editarA- l'
tacllltará la Entidad Gestora. de, acuerdo con losmode:los que
figuran como e.nexo de la presente Orden. Dichos modelos
podrán ser modllic.dos por Resoluelón de la D!r4l(',elón General
de la Seguridad SOCial para adecuarlos en cada momentos las
exigencias de la recaudación.

5. El ingreso de las ,cuotas se real12'.ará por ÍOs empresarIos
en cualquiera de las siguientes oftclnas recaudadoras· de la
provincia correspondiente que actúen como tales en el RéfWnen
General de la Segurltlad Soclal: caj..s de Ah<llTo Benéllc<>
sociales, establecimientos de Banca. privada y establecimientos
de Banca o1icla-l.

Las Empresas que tengan centros de trabajo en más (fe una
provincia podrán reallZar e! Ingreso de las cuntas en la pro.
vinCi.. en 1.. que radique su domJclllo SOCIal. deb¡¡'~o presentar
con 1.. debida separaCión 1.. docmnent8.clón _ud..torlt1.. rel..
tlv.... cada provlncla,

Art,_ 8.0 Supuestos especlCtle.s.

1. Los profesionales que realicen trabajos -en ;el extra.njero
con Empresas no obllgadas a cotizar y deseen acogerse a lo
previsto _en el segundo párrafo de! artlcUlo 12 del Decreto
635/19'10. sollclt.rán que se les .utorice .. ~e.t las euntas
correspondientes a dichos trabajos. Las solicitudes deberán;-ser
formuladas por los interesados dentro del plazo detrein:tadias
nBtU1"81es, a partir de su vuelta a tetritorJo nac1QnaL La base
de cotlZaclón será fijad. por 1.. ComIalón Delegada de la Junt..
Rectora de 1.. Mutualidad Laboral de 4-ttlstas,seg'1ln !miento,
y el ingreso de- las cuotas resultantes se efectuará.' en aplazo
de treinta días naturales. a pa.rtlr de la fecha en que tuera
tomado el aeuerc10 por el citado órganO de gobiel'llO~

2. El Ingreso del 10 por 100 de la ree..udoClóntotal de los
festivales. benefiCios. homenajes yfun-e1ones Patróe1nadas o
e~traord1narias que se determina en el apartado- c) deLa.-rt1eulo
trlgésImo noveno del Decreto 635/1970. se. efect.rá _dentro de
los siete. dias na.turales siguientes a la-celebración del festival
en cualquiera de las oficinas recaudadoras dé- la· prOVincia en
1& que el mismo haya tenido lugar.
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